LA EVALUACION DE LA UNIVERSIDAD DE ESPANA
JOSE MARIA DE LUXAN MELENDEZ (*)

La segunda mitad del siglo XX es un
periodo de profundos cambios sociales,
econdémicos y politicos que, se ha repeti-
do, puede identificarse por el trinsito del
Estado Liberal al Estado Social. Tras la
universalizacién de los derechos civiles y
politicos, el Estado de Bienestar persigue
garantizar los derechos sociales de los
ciudadanos, mientras que en términos
econdémicos supone la externalizacién de
los costes sociales.

Las politicas publicas no pueden exigir
a los individuos «ser justos y benéficos»
como propugnaba en 1812 el programa
gaditano; por el contrario, son los poderes
publicos, impone la Constitucién en 1978,
los que estin obligados a «promover las
condiciones para que la libertad y la igual-
dad de individuo y de los grupos en que se
integra sean reales y efectivas- y, aun mais,

requiere que remuevan «los obsticulos que
impidan o dificulten su plenitud».

En un contexto de explosién y luego |
de crisis del Estado de bienestar, las politi-
cas universitarias, agotado el impulso ex-
pansivo, huérfanas de un paradigma
totalizador, estin envueltas en un amplio
debate! sobre las funciones y objetivos de
la ensefanza superior, que recoge una
preocupacion en la que confluyen orienta-
ciones politicas diversas y dmbitos cientifi-
cos? plurales.

El Documento de Politica para el Cam-
bio y el Desarrollo en la Educacién Supe-
rior de la UNESCO, el Informe sobre la
Sfinanciacion de la universidad del Conse-
jo de Universidades de Espana, el acuerdo
de la Unién Europea sobre la Sociedad del
Conocimiento y El andlisis del panorama
educativo * de la OCDE son algunos ejem-

(*) Vicesecretario de Estudios del Consejo de Universidades.
(1) En los iltimos anos se ha multiplicado en Espana las publicaciones y foros de debate sobre el futuro
de la universidad. Por mi parte también he contribuido con la edicién de Politica y Reforma Universitaria. Bar-

celona, CEDECS, 1998.

(2) Puede verse Rothblatt, S. y Wittrock (compiladores) La Universidad europea y americana desde 1800.

Las tres transformaciones de la Universidad. Barcelona, Pomares, 1996 o el Volumen XXII, n. 1, 1997 de Enseig-
nement Supéreur en Europe del CEPES sobre Enseignement et recherche: quel équilibre pour les universités du
vingt et uniéme siécle y en general puede consultarse la revista Gestion de I'Enseignement Supérieur que dirigi-
da por el profesor Kogan publica la OCDE.
(3) Junto a ellos vid. también:
Unién Europea IRDAC; La insuficiencia de las cualificaciones en Europa. Comunidad Europea, 1991.
Unién Europea; Memordndium sobre la Enserianza Superior en la Comunidad Europea. Comunidad Europea, 1991.
Unién Europea; Crecimiento, competitividad y empleo. Libro blanco de la Comision. Comunidad Europea, 1991.
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plos relevantes de la amplitud de esta
cuestién que puede encuadrarse en un de-
bate mis amplio sobre el desarrollo econé-
mico y la funcién del Estado social.

El papel del Estado pero, sobre todo,
la orientacién de la accién de los poderes
publicos, justifica una controversia que, en
el dominio politico, todavia oscila en un
terreno recurrente * sobre el tamafo del
sector publico o en una confrontacién, a
mi modo de ver imposible entre la socie-
dad y el Estado. En el campo de las cien-
cias sociales puede inscribirse en el 4mbito
del anilisis 5 de las politicas publicas.

Racionalismo y empirismo todavia en-
marcan los limites de las distintas opciones;
unas veces se reclama una visién global, ca-
paz de integrar todos los problemas en el
grial de la calidad. Y otras se percibe en la
diversidad, en la pluralidad de soluciones ad
hoc, la respuesta a una demanda compleja
que requiere instituciones educativas capa-
ces de adaptarse de forma dinimica a nece-
sidades y expectativas cambiantes.

El programa de accién que la Constitu-
cién puso en marcha tiene un balance ¢ sin
dudad especialmente positivo, Goma y Su-

birats subrayan «que los veinte afos trans-
curridos desde las primeras elecciones de-
mocriticas en Espafa han transformado el
pais de forma sustancial. Se ha doblado el
gasto publico en relacién con el PIB. Las
Comunidades auténomas han pasado de
existir a controlar més de una cuarta parte
de ese gasto piblico [...] El ingreso de Es-
paia en la CEE [...] han acabado con siglos
de aislamiento y han situado al pais en el
imparable proceso de globalizacién.

Se trata de tres aspectos centrales del
programa constitucional cuyo éxito ha su-
puesto una profunda transformacién de
los objetivos y de la organizacién del Es-
tado. La repercusién en las funciones y
en la estructura de las administraciones
publicas es si cabe aiin mayor. Elementos
que configuran otras tantas politicas pu-
blicas a las que necesariamente y para
comprender la profunda reforma adminis-
trativa que inicia la Constitucién, hay que
anadir las consecuencias que la consolida-
cién del régimen representativo y la garantia
de los derechos civiles y politicos tienen
también en la actuacién de las administra-
ciones publicas. J

Unién Europea; Por una Europa del Conocimiento. Bruselas 12.11.1997 COM (97) 563 final.
Consejo de Universidades; Informe sobre la Financiacién de la Universidad en Universidades, n. VI, MEC,

1995.

UNESCO; Documento de Politica para el Cambio y el Desarrolio en la Educacion Superior. UNESCO, 1995.
OCDE; Centro para la Investigacién e innovacién en la ensefanza. Andlisis del Panorama Educativo 1997.

OCDE, 1997.

(4) Por sefalar un ultimo ejemplo, la revista Temas dedica en su nimero de marzo de 1998 un amplio
espacio a discutir ;Cudl es el papel del Estado en las nuevas sociedades sometidas a procesos de globalizacién
econémica, descentralizacién politica y autoorganizacién social?.

(5) Sobre todo desde la década de 1970, primero en los Estados Unidos y luego en Europa, se desarrolla

en el campo de la Ciencia Politica un enfoque metodolégico que con el rétulo -politicas piiblicas- centra sus
preocupaciones en el estudio de la formulacién de las decisiones, en los procesos y en la evaluacién del im-
pacto de las politicas puiblicas, marginando los problemas clisicos de orden institucional.

En Espafna es mis reciente, en su origen estin los trabajos de MiGUEL BELTRAN: «El “Policy Analysis” como
instrumento de valoracién de la accién politica- en Revista de Estudios Politicas, n. 56, abril-junio 1987. Subirats,
Joan: Andlisis de politicas piiblicas y eficacia de la Administracion. Instituto Nacional de Administracién Publica.
Madrid, 1989, o el niimero monogrifico sobre Politicas Priblicas y organizacién administrativa de Documenta-
cidn Administrativa, n. 224-225, octubre 1990-marzo 1991.

(6) En relacién con la situacién actual del Estado Social de Espana vid. los recientes trabajos de R. GomA4,
y J. SuBiraTs; Politicas priblicas en Espana. Ariel, 1998 y S. MuROz MACHADO, J. L. GARCIA DELGADO y L. GONZALEZ
SEARA; Las estructuras del Bienestar. Madrid, Civitas, 1997. .
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LA POLITICA UNIVERSITARIA

La Universidad espafola contempori-
nea, que nace con las reformas ilustradas del
ultimo tercio del XVIII 7, acabara por importar
las pautas del modelo napoleénico, para con-
figurar un servicio publico, jerirquicamente
integrado en la organizacién central del Es-
tado, como periferia de la administracién
educativa, en la que los profesores se reclu-
tan con caricter de funcionarios piblicos.

Desde el punto de vista organizativo la
cuestion de la libertad de cdtedra, que do-
mina buena parte del escenario de la uni-
versidad tradicional®, podria explicarse por
las contradicciones internas de un modelo
burocritico que se pretende, hoy dirfamos,

interna del sistema universitario y trans-
forman la légica de los intercambios en-
tre las instituciones universitarias y la
administracién educativa, convertida en una
pluralidad territorial de administraciones
auténomas.

Desde el punto de vista organizativo el
modelo universitario espaiiol ! desarrolla-
do tras la Constitucién se caracteriza por
las siguientes notas:

e Por vez primera coexisten universi-
dades privadas " y piblicas.

e La autonomia universitaria, eje cen-
tral del programa constitucional, se
concibe no sélo como un instrumen-
to de personificacién de la organiza-
ci6n universitaria, desprendida de los

lazos jerirquicos que la vinculaban a
la administracién educativa, si no
también como un proceso de deci-
siones colegiado, en el que partici-
pa el conjunto de la comunidad
universitaria.

magquinal, frente a la propia légica de la ac-
tividad cientifico docente que reclama con-
figurarse como burocracia profesional ®.
Las reformas administrativas que im-
pulsa la Constitucién de 1978 '° modifican
igualmente los mecanismos de regulacién

(7) Sobre las transformaciones de la universidad del antiguo régimen vid. ANTONIO ALVAREZ DE MORALES: La
Ilustracién y la Reforma de la Universidad en la Espana del siglo XVIII. Madrid, Instituto Nacional de Adminis-
tracién Puiblica, 1988.

(8) En la evolucién del sistema universitario contemporineo suelen senalarse dos grandes etapas: la Univer-
sidad tracicional, de élite, a la que asisten menos del 5 % de la cohorte de edad, que domina el escenario univer-
sitario hasta finales de los anos cincuenta, en Espana hasta mediada la década de los sesenta y la Universidad de
masas, caracterizada por la expansién de la matricula hasta integrar un 20 % del grupo de edad.

Etapas a la que habria que incorporar una tercera, en la que, una vez que la enseflanza primaria y secun-
daria, se consideran un derecho civil, la mayor parte de la poblacién en edad escolar, de finales de los noventa,
estari en condiciones de matricularse en la Universidad.

(9) HEeNRY MINTZBERG: La estructuracion de las organizaciones. Barcelona, Ariel, 5." reimpresién, 1995.

(10) En el terreno normativo el programa constitucional se concreta en las sigulentes: Ley Orgénica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (BOE n. 209, de 1 de septiembre). Ley 5/1985, de 21 de
marzo, del Consejo Social de Universidades (BOE n. 73, de 26 de marzo). Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fo-
mento y coordinacién general de la investigacién cientifica y técnica (BOE n. 93, de 18 de abril). El articulo 26
de la Declaracién Universal de los Derechos Humanos de 10 de diciembre de 1948 (firmado por Espafa, en
pleno proceso constituyente, el 24 de noviembre de 1977). Y el Acuerdo de 3 de enero de 1979 entre el Estado
Espaiol y la Santa Sede sobre Ensefanza y Asuntos Culturales, rartificado el 4 de diciembre de 1979 (BOE n.
300, de 15 de diciembre de 1979). Para una visién detallada de los antecedentes, objetivos y resultados de la
reforma universitaria vid. L. SANciEz FErrer: Politicas de reforma universitaria en Espana: 1983-1993. Instituto
Juan March de Estudios e Investigaciones, Madrid, 1996.

(11) J. M. LuxAn: -El Modelo Universitario Espanol- en Luxin, J. M. (editor): Politica y Reforma Universi-
taria, Barcelona, CEDECS, 1998.

(12) La ruptura del monopolio piblico, altera la naturaleza del sistema, aunque, aparentemente, se cons-
tituyan dos subsistemas perfectamente diferenciados que tienen escasos, pero importantes puntos de conexién.
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e La administracién educativa se sitia
fuera del sistema universitario, y
aunque adopta un papel de me-
diador externo, sin embargo, inter-
viene decisivamente en la prictica
totalidad de los procesos internos y
en los nexos de interdependencia
de la Universidad con el ambiente
socioecon6émico .

e Las pautas organizativas y los resul-
tados de la ensefianza aparecen
fuertemente condicionadas por las
dificultades de absorber, en un breve
plazo, un considerable incremento
de los alumnos y de los recursos
humanos y financieros a disposicién
del sistema universitario.

e La incorporacién de la légica de la
competencia para asignar recursos en
el Ambito de la investigacién " y tam-
bién en el de la ensefianza de estudios
no oficiales, supone un quinto aspecto
que ha modificado sustancialmente la
organizacién universitaria ',

En buena medida, la patrimonializa-
cién corporativa de la universidad tradicio-
nal se veri sustituida o racionalizada por
otra de caricter econémico, en la que lo

significativo no es sélo la posicion, a través
de la referencia a los cuerpos de funciona-
rios, como un espacio profesional y social-
mente estructurado, si no también el papel
que juegan los profesores investigadores,
medido como la capacidad para obtener y
gestionar los recursos de la institucién
(proyectos de investigacién, contratos de
asesoria técnica o ensefianzas no oficiales).

Si la libertad de cétedra representaba
el nicleo del conflicto universitario en el
modelo organizativo de la universidad tradi-
cional, ahora es la libertad de la institucién o,
si se quiere, los controles sobre la institucién
y no sobre el profesor. Estos controles aso-
ciados a una légica curricular propia de la
universidad de élite son los factores que ex-
presan las dificultades de un sistema cerrado
que no parece contar con instrumentos de
regulacién interna, adecuados a una orga-
nizacién colegial que requiere atender una
multiplicidad de demandas complejas, pro-
pias de un modelo universitario de masas.

A partir de los anos cincuenta dentro
del cuadro de las politicas piblicas desa-
rrolladas por el estado social tras la segun-
da guerra mundial, el paradigma de
excelencia, la interaccién humboliana en-
tre ciencia y ensefanza, que se vincula la

(13) Desde la creacién de una universidad, publica o privada, que requiere la intervencién de la repre-

sentacién politica, en ltima instancia decisiva, a través de una Ley de los Parlamentos auténomos, hasta la fi-
nanciacién directa de las instituciones, pasando por la configuracién de los programas de ensenanza o las
retribuciones de los profesores y la seleccién de los estudiantes, son aspectos sobre-reglamentados, a través de
una complicada trama, de un juego de pesos y contrapesos, en el que participan una pléyade de agentes insti-
tucionales y actores sociales o econémicos, que acaban por bloquear los mecanismos de regulacién del sistema.

(14) Durante los dltimos 20 anos, un crecimiento sostenido del nimero de alumnos, profesores, presu-
puestos o instalaciones, como media entorno al 5 % interanual, en un contexto de transformacién institucional,
configuran muchos de los problemas a los que hoy se enfrenta la universidad.

(15) Para una visién al alcance de los cambios de la politica cientifica vid. Sanz Menéndez, L.: Estado,
clencia y tecnologia en Espana: 1939-1997. Madrid, Alianza, 1997.

(16) El cambio de orientacién de la politica cientifica, no se refiere sélo al considerable incremento de la
inversién puiblica, si no sobre todo a un nuevo modelo de asignacién de recursos que concentra los recursos
en la Administracién del sistema cientifico-tecnolégico, para asignarlos utilizando una racionalidad de mercado
basada en la excelencia de los proyectos evaluados por una agencia publica de reconocido prestigio, y no a
través del plan, mediante una légica de competencia por el presupuesto expresada en las necesidades de la
institucién o asociada a la capacidad de presién de sus directivos. En esta misma direccién opera la moviliza-
cién de los recursos de la universidad para actuar como agente directo en el proceso de produccién de bienes
y servicios.
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universidad de élite, se altera significativa-
mente. En Espana este hecho se desarrolla,
no sin contradicciones, en los afios sesenta
-y sobre todo, a partir del impulso que
representa el programa constitucional-.

En el marco de la politica que impulsa
la Constitucién, al propugnar un Estado so-
cial y democritico de Derecho, se refuerza
un modelo de universidad de masas a par-
tir de 1978. En él se reconoce a todos el
derecho a la educacién, al tiempo que ga-
rantiza la libertad de ensenanza, de citedra
y de produccién cientifica, y obliga a los
poderes publicos a promover la ciencia y
la investigacién cientifica y técnica en be-
neficio del interés general.

Inicialmente al calificar de masas la uni-
versidad, se hace referencia a la profunda
transformacién que supone, en un periodo
relativamente corto, de una o dos genera-
ciones, el incremento exponencial del ni-
mero de alumnos. La expansién de la
matricula es de tal magnitud que a menudo
impide resaltar otros elementos, como la
produccién cientifica, que ha crecido de
forma igualmente relevante.

Y en un segundo momento, al identifi-
car el modelo con la expresién de masas,
se pretende subrayar un cambio cualitativo
operado en la misién de la universidad. A
ella se incorporan nuevas tareas que, tal
vez, acabaran por modificar tanto la confi-
guracién de la institucién como sus rela-
ciones con el sistema educativo, con el
sistema de ciencia y tecnologia y, de forma
mds amplia, con los sistemas socioeconé-
mico y politico.

A las instituciones educativas y en parti-
cular a la Universidad se le demanda un pa-
pel de regulacién social. Se espera que sus
aulas actien como punto de referencia en la
estratificacién social, que sustituyan, o al me-
nos modulen los factores tradicionales de es-
tratificacién (la herencia, el género, el lugar
de nacimiento, etc.). Los distintos agentes
que actian sobre el sistema educativo de-
mandan operar con el criterio de mérito y
capacidad como principio regulador del pa-

pel y de la posicién que el individuo pue-
de desempeniar en la sociedad.

De forma paralela, el modelo de la
universidad de masas interpreta un papel
econémico que integra un segundo grupo
de insumos que se expresan desde el 4m-
bito del sistema econémico. Esta universi-
dad de masas requiere no sélo multiplicar
el segmento de poblacién profesionalmen-
te cualificada para hacer frente a las exi-
gencias del desarrollo econ6émico, si no
también que la actividad universitaria se
oriente directamente a satisfacer las necesi-
dades de formacién, asesoria y desarrollo
tecnolégico del sistema produccién de bie-
nes y servicios.

Esta profunda transformacién de las
funciones caracteristicas de la universidad
en la segunda mitad del siglo XX es conse-
cuencia directa del desarrollo de las politi-
cas de bienestar que, sin embargo, y como
consecuencia de su éxito, parecen condu-
cir a una profunda crisis que pudiera ago-
tar la viabilidad del paradigma de
excelencia como motor del modelo de la
universidad de masas.

¢Es posible sostener un modelo en el
que todas las funciones que se reclaman
del sistema educativo se concentren en un
tipo tnico de institucién, caracterizada por
una estructura interna rigida? Y al mismo
tiempo ¢es el poder politico, mediante téc-
nicas de intervencién, el mejor instrumen-
to para asegurar la calidad del sistema y
regular las relaciones entre la universidad y
la sociedad?

Ningiin sistema puede aceptar y trans-
formar en productos un nimero y una di-
versidad ilimitada de demandas. Un
escenario de sobrecarga en el terreno de las
demandas es una fuente de tensién que po-
dria hacer inviable su continuidad. Igual-
mente una acelerada disminucién de los
apoyos que recibiera el sistema conlleva-
rian una profunda crisis.

Las posibilidades de superar los pro-
blemas de crecimiento del sistema univer-
sitario aparecen encorsetadas por un
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tratamiento uniformador, que concibe por
igual las caracteristicas de todas las institu-
ciones universitarias. Se tratan de la misma
manera demandas y apoyos distintos, que
se procesan en un sistema complejo, com-
puesto por organizaciones que pese a con-
tar con un perfil diferenciado y, en buena
medida, contradictorio, reciben desde el
sistema politico un mensaje sustancialmen-
te idéntico.

Si se ampliara la distancia entre las de-
mandas y los productos que elabora la
universidad espanola su situacién podria
caracterizarse en términos de crisis de
objetivos y no de crisis financiera o de
organizacion. Este diagnéstico supondria
subrayar el papel nuclear de los progra-
mas de ensenanza en el flujo de intercam-
bios entre la Universidad y la Sociedad y
resaltar, al tiempo, que los titulos académi-
cos tienen una posicién central en la orga-
nizacién universitaria como nudo de
comunicaciones de los procesos del inte-
rior del sistema.

Directamente asociados, con el catilogo y
con la estructura interna de la oferta académi-
ca, pueden sefalarse otras dos cuestiones
que completan la agenda de la politica uni-
versitaria; la selectividad, a la que se vincu-
lan los momentos de transito en el interior
de la Universidad; y la organizacién universi-
taria, que se conecta con la financiacién.

Se trata de tres aspectos, los programas
de ensefianza, la selectividad y la financiacién,
que permiten subrayar el margen de actuacién
del sistema politico como agente privilegiado
en la regulacién de los mecanismos internos
del sistema y de las relaciones entre la univer-
sidad, el sistema socioeconémico y los siste-
mas educativo y cientifico técnico.

Simplificando la politica universitaria
cuenta bisicamente con dos tipos de op-
ciones, puede optar entre bloquear el siste-
ma o abrir la universidad, y entre ambas,
desde luego, caben soluciones equilibra-
das que hagan posible una concertacién
de todos los actores implicados en la poli-
tica universitaria.
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BLOQUEAR EL SISTEMA

Puede aceptarse como inevitable una
estrategia de cierre, orientada a bloquear el
sistema, que privilegie las demandas de
aquellos grupos que, desde el interior o
desde el exterior de la Universidad, recla-
man blindar la organizacién actual me-
diante pautas propias de un modelo de
racionalidad burocratica. Este modelo de-
beria primar la intervencién de las admi-
nistraciones publicas y las decisiones
corporativas, frente a relacién directa de la
universidad con la sociedad.

ABRIR LA UNIVERSIDAD

Una segunda estrategia para adecuar
la configuracién de la ensefianza universi-
taria a la complejidad y multiplicidad de de-
mandas que recibe el sistema universitario,
requiere incorporar férmulas, ya ensayadas
con éxito en el Ambito de la investigacién,
que permitan contar con mecanismos de
regulacién del sistema a partir de modelos
de racionalidad de mercado. Se trata de
abrir la universidad a pautas de conducta
no burocriticas en las que se determinen
los objetivos de la institucién por su capa-
cidad real de conectar con la sociedad. A la
autonomia universitaria habria que incor-
porar las decisiones bisicas sobre sus pro-
ductos (nombre, estructura y alcance de
los titulos universitarios), sobre sus recur-
sos (humanos y materiales) y desde luego,
también sobre sus clientes (seleccién de
estudiantes, precio, etc.). Soluciones que
requieren volver a configurar el papel del
poder publico, como garantia de la igual-
dad y de la expresion de los intereses y ne-
cesidades del conjunto de la sociedad.

El eje del debate no puede situarse en las
contradicciones que se manifiestan entre la ra-
cionalidad de la corporacién académica y las
posiciones de las administraciones educativas.
Muy al contrario la clave esti en resolver ade-
cuadamente el continuo universidad sociedad.



LA EVALUACION DE LA UNIVERSIDAD

La evaluacién de las politicas publicas,
entre ellas la evaluacién de la universidad,
se sitda en el nicleo central del debate so-
bre el papel del Estado, y desde luego tam-
bién en la controversia sobre la orientacién
de la universidad.

Suele senalarse que en materia de eva-
luacién, las ciencias sociales oscilan entre
dos actitudes: La primera, a mi juicio la
menos interesante, se orienta a estudiar el
papel de los actores sociales y politicos, que
en su caso, asumen una actividad de eva-
luacién. La segunda, totalmente distinta de
la anterior, pretende elaborar los concep-
tos y los métodos que permitan describir,
explicar y valorar los objetivos, los proce-
sos y el impacto de las politicas publicas.

La evaluacién de las politicas publicas
estd relativamente poco extendida. Son es-
casas las agencias publicas especializadas,
y abundan las instituciones de control, que
intentan modificar sus pautas de compor-
tamiento y extender su campo de actua-
cién al Ambito de la evaluacién. Pero como
sefialan Meny y Thoenig «no es ficil esta
transicién de un oficio —el de inspector- a
otro —el de evaluador— V7.

Evaluar '® una politica publica es, sobre
todo, apreciar los efectos atribuibles a la ac-
cién de los poderes piiblicos (en nuestro caso
a la actividad de las instituciones de ensefian-
za superior), lo cual exige analizar los objeti-
vos, la implementacién y los resultados.

Si, en términos generales, en el campo
de las ciencias sociales la evaluacién es re-
lativamente reciente, no puede ocultarse
que en el terreno de la educacién, se trata
de una preocupacién que viene de lejos y
que esta detris de las corrientes de refor-

ma e innovacién pedagdgica. Estas co-
rrientes de reforma impregnan las politicas
educativas ligadas a la universalizacién de
los niveles primario y secundario, y que
mis recientemente se extienden, en Euro-
pa todavia con balbuceos, a la ensefianza
superior.

Evaluar no es una puesta al dia de las
técnicas de control. Detris de la evalua-
cién no se esconde la antigua inspeccién,
tampoco las insuficiencias financieras de
la crisis fiscal de Estado, en la expresién
feliz de O’ Connor ' ni una imposible lis-
ta en la que se ordenara por su calidad las
instituciones de ensefanza superior. Aun-
que, a veces, justo es reconocerlo, asi lo
parezca.

Como resalta Mintzberg al analizar las
caracteristicas de la burocracia profesional
—de la que la universidad es un repre-
sentante arquetipico—, los ajenos a la comu-
nidad académica (clientes, administradores
no académicos, o la sociedad en su conjunto
y sus representantes) ven los problemas de
la universidad como consecuencia de una
falta de control externo del profesor y de
su profesién. De modo que pretenden lo
mais obvio: intentar controlar el trabajo
académico recurriendo a mecanismos de
inspeccién. Concretamente, intentan
aplicar técnicas de supervisién directa, de
normalizacién de procesos de trabajo o de
normalizacién de productos.

La supervisién directa suele implicar
un inspector, cuya funcién es vigilar a los
profesionales, olvidando, que mis alld de
la negligencia (un profesor que rara vez
asista a clase), no es posible que alguien
externo a la universidad controle activida-
des, como son las clases, de ejecucién
compleja y resultados vagos.

(17) 1. MENY; ]. C. THOENIG: Las politicas priblicas. Barcelona, Ariel, 1992.

(18) Sobre las técnicas de control en la gestién puiblica casi con cardcter monogrifico ver el n. 5-6 de ene-
ro-agosto de 1996 de Gestion y Andlisis de Politicas Puiblicas, en especial la contribucién de Miguel Beltrdn.

(19) ). O’'ConnNoRr: La crists fiscal del Estado. Peninsula, 2.* edicién, Barcelona, 1994.
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«Las otras formas de normalizacién
(continda Mintzberg) sirven a menudo tni-
camente para obstaculizar y desanimar a
los profesionales en vez de proporcionar
un control sobre su trabajo... Los procesos
de trabajo complejos no pueden ser forma-
lizados mediante reglas y los productos im-
precisos no pueden (tampoco) formalizarse
mediante sistemas (convencionales) de
planificacién y controls .

En definitiva, los controles de este tipo
no contribuyen a mejorar la calidad de la
universidad; al contrario, seguramente la
empeoran.

La cuestion relevante no es cémo esta-
blecer controles, sino cémo desde la racio-
nalidad del trabajo universitario, establecer
mecanismos que permitan aprovechar las
oportunidades de incrementar la calidad
de la universidad.

A menudo la cuestién del nacimiento
de las politicas publicas, sefialan Meny y
Thoenig %!, se explica acudiendo a un
modo de interpretar los procesos sociales
que conduce a soluciones poco satisfacto-
rias. En este caso se pretende analizar las
causas, las condiciones que han hecho po-
sible en el sistema universitario espafiol ar-
ticular una politica de evaluacién de la
calidad.

UNA DESCRIPCION LLANA

En primer lugar, cabe contentarse con
una descripcion llana en la que se recuer-
de que, a finales de los ochenta, casi inme-
diatamente después de su creacién, el

(20) Henry MINTZBERG; op. cit.

(21) 1. Meny; J. C. THOENIG; op. cit., pp. 109 y ss.

Consejo de Universidades inicié una linea
de trabajo para disefar y poner en marcha
mecanismos de evaluacién. Se pretendia
incorporar estindares de calidad basados
en requerimientos de recursos humanos y
materiales; pero sus resultados fueron
poco satisfactorios, cuando no imposibles,
de forma que a partir de 1990, y con el ob-
jetivo favorecer la incorporacién de medi-
das concretas para mejorar la calidad
universitaria, el Consejo opté por impulsar
la elaboracién de pautas de evaluacién ba-
sadas en una concepcién aniloga a los
modelos de evaluacién experimentados
con éxito, primero en los EEUU y luego en
algunos paises europeos (Dinamarca;
Francia; Paises Bajos y Reino Unido).

El Consejo de Universidades, que reu-
ne en un tnico foro a las universidades y a
las administraciones educativas, impulsé
en 1990 un debate cuyo primer, resultado
fue la publicacién por Mario de Miguel,
José Ginés Mora y Sebastiin Rodriguez del
libro La evaluacion de las instituciones
universitarias, que permitié reunir la opi-
nién de un conjunto de especialistas de
evaluacién, muchos de los cuales estin de-
tris del Modelo Europeo de Evaluacion.

Este debate se concreté en El Programa
Experimental de Evaluacion de la Calidad de
la Universidad*, desarrollado en Espana en-
tre 1992 y 1994, y conecté inmediatamente
después con el Proyecto Piloto de la Union
Europea. Este proceso ensayo error tiene ya
una continuidad institucional, de caricter re-
gular, sistemidtico, en el Plan Nacional de
Evaluacion de la Calidad que, a propuesta
del Consejo de Universidades Z, aprobé el
Gobierno en diciembre de 1995.

(22) El Programa, a propuesta de| Secretario General del Consejo, Miguel Angel Quintanilla, se inicié por
acuerdo del Consejo de Universidades de septiembre de 1992. El informe final del Programa (Documento n. 13)
elaborado por la Secretaria General del Consejo de Universidades fue discutido en el Seminiario que sobre Evalua-
cién de las Universidades se celebré en septiembre de 1994 en la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

(23) A iniciativa del Consejo de Universidades (Miguel Angel Quintanilla es el redactor principal del texto
que el Secretario del Consejo, F. Michavila, presenté en el Pleno del 25 de septiembre de 1995: «Programa de
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En la tabla se recogen los principales hi-
tos de este camino. Una solucién de este
tipo, aunque nos dé informacién, por si mis-
ma no es suficiente para interpretar la puesta
en marcha de la politica de evaluacién.

DESLUMBRARSE POR LA DECISION

Cabe también deslumbrase por la deci-
sion, resaltando en primer término el papel de
los principales actores, de tal forma que se su-
braye el impulso que realizan un grupo de
profesores universitarios o el peso, sin duda
significativo, de los sucesivos Secretarios Ge-
nerales del Consejo de Universidades, prime-
ro en el disefio del Plan Nacional (Miguel
Angel Quintanilla) y luego en la gestién de la
evaluacién (Francisco Michavila, Juan Roca y
Rafael Anes). O bien reflejar los argumentos
puestos en escena: transparencia, rendicién
de cuentas, mejora de la calidad.

Tampoco esta linea argumental parece
suficiente, desconoce entre otros aspectos
que la decisién (finalmente el Consejo de
Ministros) es en buena parte una reaccién
ante las circunstancias que envuelven el
problema y al mismo tiempo olvidaria que
todos los actores del sistema no perciben
la cuestién de la misma forma.

UNA EXPLICACION MECANICISTA

Una tercera tentacién conduciria a
una explicacién macrocontextual mecani-
cista, que justificara la aparicién de la poli-
tica de evaluacién en funcién por ejemplo
de las necesidades del desarrollo econémi-
co, o de los intereses de los distintos sectores
de la comunidad universitaria. Soluciones
que permiten comprenderlo todo sin nece-
sidad de explicar nada.

RECONSTRUIR EL PROCESO

Es posible que a mucha gente le pa-
rezca baladi reconstruir el proceso a través
del cual una cuestién pasa a transformarse
en un problema politico, o dicho en otros
términos y para el caso que nos ocupa ;por
qué y como la evaluacién se incorpora a
la agenda publica para transformarse en
una politica concreta? Sin embargo, se tra-
ta de una cuestién central, dado que con
palabras de Subirats «los problemas no
estin alli fuera. No existen los problemas
objetivos-.

En otra ocasién 2 he resaltado que
una de las diferencias mis significativas

Evaluacién Institucional de la Calidad de las Universidades-) y a propuesta del Ministro de Educacién, el Go-
bierno acordé mediante Real Decreto de 1 de diciembre de 1995 establecer el Plan Nacional de Evaluacién de
la Calidad de las Universidades (Real Decreto 1947/1995, de 1 de diciembre, por el que se establece el Plan na-
cional de la Calidad de las Universidades —~BOE nim. 294 de 9 de diciembre de 1995-), que se ejecutard a través
de convocatorias anuales.

La primera convocatoria, a propuesta del Consejo de Universidades (A iniciativa del Secretario General del
Consejo, Francisco Michavila, por acuerdo del Pleno del Consejo de Universidades de 14 de diciembre de 1995),
se realiz6 por el Ministro de Educacién mediante Orden de 21 de febrero de 1996 (BOE nim. 51 de 28 de fe-
brero de 1996) y a propuesta del Secretario General del Consejo de Universidades, oido el Comité Técnico del
plan, se resolvié por Orden de la Ministra de Educacién y Cultura de 30 de octubre de 1996 (BOE nim. 270 de
8 de noviembre de 1996).

La gestién del proceso de evaluacién externa tuvo un impulso relevante en la gestién del Secretario Ge-
neral del Consejo, Juan Roca. Transcurrido un afio desde la concesién de la financiacién para la realizacién de
los proyectos de evaluacién, a propuesta de su Secretario General Rafael Anes, el Pleno del Consejo de Univer-
sidades, en su sesién celebrada en Madrid el 18 de diciembre de 1997, adopté el 1. INFORME SOBRE EL PLAN
NACIONAL DE EVALUACION DE LA CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES.

(24) J. M. LUXAN: «El Plan Nacional de Evaluacién-. Intervencién en la Conferencia Final del Proyecto Pi-
loto Europeo de evaluacion de la ensenanza superior. Las Palmas, 1995.
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TABLA

Cronologia de la politica de evaluacion

SISTEMA POLITICO SISTEMA UNIVERSITARIO
Actividades Consejo de Actividades Uni6n
Universidades Europea
1978-1985 Constitucién
Ley de Reforma Universitaria
Creacién del Consejo de
Universidades
1986-1989 Estudios previos orientados
a definir un estindar.
1990-1991 Debate sobre el alcance de
la evaluacién (estudios,
seminiarios, publicaciones)
orientados a mejorar la calidad
1992-1993 Programa Experimental de
Evaluacion
1994-1995 Valoracién del Programa Proyecto Piloto
Experimental (Seminario en Europeo
la Universidad Internacional
de Menéndez Pelayo).
Acuerdo del Consejo de
Universidades por el que
propone un Plan de
Evaluacién.
Plan Nacional de Evaluacién Coordinacién del Proyecto
Piloto Europeo Conferencia final del
Proyecto Europeo
1996-1997 1." Convocatoria del Plan Coordinacién del Plan de Propuesta de
Nacional evaluacién recomendacién de
1." Convocatoria de Comunidades | 1. Informe Evaluacion la Comisién ... de
Auténomas Propuesta 2." Convocatoria garantia de la
calidad en
la ensenanza
superior
1998 Dictamen del
Consejo
Econémico y Social
Modelo Europeo de
Evaluacion

del modelo espaiiol de evaluacién se sitia
en el origen de la politica de evaluacion.
Frente a los sistemas de evaluacién euro-
peos, que nacen en el campo de la admi-
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nistracién educativa, muchas veces aso-
ciados a las dificultades financieras, que
en la década de los ochenta ponen en cri-
sis la expansién de la politica de bienestar,



o como réplica a la autonomia universita-
ria. En Espana el proceso parece surgir en
la direccién contraria, en un impulso de
abajo arriba, en el que papel protagonista
lo interpreta el sistema universitario que re-
clama de la administracién educativa la
puesta en marcha de mecanismos de eva-
luacién.

Esta explicacién, no deja de ser ingenua
y supondria que en el modelo espariol las
expectativas ascienden conforme a pautas
representativas, mientras que en los mode-
los europeos se dibuja un camino descend-
ente. Solucién que por sugerente que
parezca es desde luego poco realista.

Por el contrario, si se tiene en cuenta
que rara vez puede singularizarse clara-
mente el comienzo de una politica puiblica,
se subrayaria la conexién de sucesivas po-
liticas piblicas en un proceso no lineal en
el que interactian una multiplicidad de ac-
tores sociales que impiden concebir su re-
corrido como una secuencia causal.

EL PROGRAMA EXPERIMENTAL

El objetivo principal del Programa Ex-
perimental de Evaluacién % era desarrollar
y poner a prueba una metodologia de eva-
luacién de la calidad de la universidad, ins-
pirada en las experiencias internacionales,
que permitiera desarrollar un modelo de
evaluacién regular.

Se opté por combinar un proceso de
autoevaluacién y de evaluacién externa
mediante expertos, para evaluar de forma
integrada los programas de ensefnanza, la
investigacién y los servicios y organizacién
de la universidad.

El programa se estructurd en tres nive-
les de ensayo, que ampliaban sucesiva-
mente la escala e incorporaban una mayor
complejidad organizativa y metodolégica.

En el primer nivel se inscribieron 17 uni-
versidades; su objetivo era construir un siste-
ma de evaluacién global referido a la totalidad
de la institucién universitaria, basado princi-
palmente en la explotacién de datos cuantita-
tivos en el imbito de la ENSENANZA, LA
INVESTIGACION y LA ORGANIZACION.

En un segundo nivel, participaron seis
de las 17 universidades; la unidad de ani-
lisis se circunscribia, en el Ambito de la en-
sefianza, al programa de estudios (se
evaluaron 18 titulaciones de 11 disciplinas
distintas); en el Ambito de la investigacién,
a los departamentos universitarios y 4reas
de conocimiento mas implicadas en la do-
cencia de las 18 titulaciones (se evaluaron
31 dreas); mientras que.el Ambjto de la or-
ganizacion, se referia a toda la institucién
pero centrada en el anilisis del proceso de
toma de decisiones.

El tercer nivel, en el que participaron
tres de las seis universidades del nivel II, se
disené de forma que el proceso de autoeva-
luacién pudiera completarse con elementos
de juicio de expertos externos, asi como con
técnicas cualitativas de grupos de discusién y
entrevistas semiestructuradas con diferentes
componentes de la comunidad universitaria,
incluidos los recién graduados.

La estructura organizativa, de caricter
colegial, contaba con un Comité de Segui-
miento, responsable del programa, forma-
do por los Rectores de las universidades
participantes y el Secretario General del
Consejo de Universidades.

Un Comité Técnico, formado por ex-
pertos en evaluacién y auxiliado por los
servicios del Consejo de Universidades,
responsable de la coordinacién del progra-
ma, de la elaboracién de la Guia y de los
Protocolos de evaluacién, de la redaccién
de un informe sobre cada unidad evaluada
a partir de los informes de autoevaluacién
y del informe final del Proyecto.

(25) J. M. LUXAN: «Programa experimental de evaluacién de la calidad del sistema universitario- en Gestién

¥ Andilisis de Politicas Piiblicas, n. 3, mayo-agosto, 1995.
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Y en cada universidad, un Comité de
Evaluacién, presidido por el Rector e inte-
grado por técnicos y académicos de la uni-
versidad, responsable del proceso de
autoevaluacién.

El nivel de cumplimiento de objetivos y
tareas previstas en el programa se estimg, al
final del mismo, en un 80 %. El déficit afect6
principalmente a las evaluaciones de nivel III
en el imbito de la investigacién y la organi-
zacién, por no haberse podido completar la
etapa de evaluacién externa.

La financiacién del programa se com-
partié entre las universidades y el Consejo de
Universidades, que atendi6 los gastos de
coordinacién y en general los derivados de
la actuacién del Comité Técnico.

En el seminario de discusién de los resul-
tados, que se celebré en la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo en septiembre de
1994, en el que participaron numerosos res-
ponsables de las universidades espafiolas,
miembros de los Comités de Evaluacién y ex-
pertos nacionales e internacionales de evalua-
cién, se estimé que el programa experimental
habia cumplido sus objetivos y permitia ini-
ciar un proceso de evaluacién regular.

En términos generales, la metodolo-
gia ensayada fue valorada satisfactoria-
mente por los Comités de Evaluacién de
las universidades participantes y por el
grupo de expertos internacionales a los
que se les pidi6 una revisién de los proce-
dimientos y de los resultados obtenidos.

El programa se desarrollo conforme a
las siguientes pautas:

e El proceso de evaluacién conté con
el acuerdo bisico de la comunidad
universitaria, expresado formal-
mente en el pleno del Consejo de
Universidades de septiembre de
1992, que por unanimidad aprobé
iniciar el Programa.

® La participacién en la evaluacién
fue voluntaria.

e Ia realizacién de la evaluacién fue res-
ponsabilidad de cada institucién y no
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tuvo un caricter gubernamental; la
evaluacién estaba dirigida de forma
colegial por los participantes, no
por una agencia gubernamental.

La evaluacién se orienté a la institu-
cién, no al control del trabajo de las
personas; Se centré en todas las li-
neas de actividad de la universidad,
utilizando al tiempo una perspecti-
va disciplinar y global.

La evaluacién no ha sido compara-
tiva; y no se ha elaborado clasifica-
cién alguna.

El método de evaluacién combiné
autoevaluacién, evaluacién externa
y un informe piblico; sin embargo,
en el desarrollo del programa expe-
rimental se puso el acento funda-
mentalmente en la autoevaluacion.
La guia y los protocolos de evalua-
cién se concibieron de forma tedri-
camente flexible y sencilla para
adaptarse al contexto de cada insti-
tucién. Sin embargo, pese a sucesi-
vas simplificaciones, resultaron
excesivamente prolijos, complejos y
a veces rigidos, lo cual obligé a con-
centrar demasiados esfuerzos en la
recopilacién de datos en perjuicio
del anilisis y de la elaboracién de
propuestas de mejora de la calidad,
objetivo dltimo del programa de
evaluacion.

La evaluacién integré la docencia,
la investigacién y la organizacién
de la universidad, atendiendo, por
tanto, no sélo al nicleo de opera-
ciones (programas docentes y li-
neas de investigacién), sino
también a la tecnoestructura de la
organizacioén, por pequefa que sea
en las burocracias profesionales
(unidades de planificacion, de in-
novacién, de formacién etc.), a las
unidades de apoyo (gestién econé-
mica, de personal, o servicios aca-
démicos y asistenciales) y, desde
luego, a la estructura de direccién y



al sistema de flujos e intercambios
entre los diferentes elementos que
componen la institucién.

EL MODELO EUROPEO DE EVALUACION

Coincidiendo con la conclusién del pro-
grama experimental, la Unién Europea puso
en marcha un Proyecto Piloto para la Evalua-
cién de la Calidad de la Ensenanza Supe-
rior que ha permitido que la Comisién de
las Comunidades Europeas desarrolle un
Modelo Europeo para la Evaluacién de la
Calidad %.

El sistema de evaluacién requiere
asegurar la Awutonomia e inde-
pendencia de las autoridades encar-
gadas de la gestién, coordinacién y
desarrollo de la evaluacion y de la
garantia de la calidad ¥, con respec-
to tanto de la administracién educati-
va como de las universidades.

El proceso de evaluacién debe per-
mitir la Adecuacion entre los proce-
dimientos de evaluacion y el perfil
de los centros »,

En el método de evaluacién deben
confluir elementos internos y exter-

Se trata un mecanismo comin, de un
verdadero Modelo Europeo para evaluar la .
calidad de la ensefianza superior, que in- * Publicacion de los informes de
corpora los siguientes elementos: evaluacion *'.

nos®, y participar todas las partes in-
teresadas *

(26) En mayo de 1997 la Comisién de las Comunidades Europeas presenté al Consejo de la Unién Euroe-
pa una Propuesta de recomendacion relativa a la cooperacién europea en materia de garantia de la calidad en
la ensenanza superior recoge las conclusiones de la conferencia final del proyecto piloto europeo celebrada
bajo la presidencia espafola en Las Palmas en diciembre de 1996. Dicha propuesta fue vista por el Parlamento
Europeo en primera lectura el 18 de noviembre de 1997, y como consecuencia la Comisién ha realizado una
modfiicacién de la propuesta de recomendacién [2 de febrero de 1998. COM (97) 707 finall.

(27) <Estas autoridades deberin disponer de autonomia e independencia a efectos de procedimiento y de meto-
dologia, tanto en relacién con los poderes politicos como respecto a los propios centros de ensenanza superior-.

(28) <Todo procedimiento de evaluacién y de garantia de calidad deberd incluir preguntas sobre el con-
cepto que los centros tienen de si mismos, por ejemplo, en lo que se refiere a la definicién de su misién, tanto
en el conjunto del centro como en los departamentos o en las distintas materias, con el fin de dar respuestas
diversificadas desde el punto de vista de la educacién y de formacién a las distintas demandas del mercado de
trabajo y de la sociedad en general-.

(29) Todo proceso de evaluacién y de garantia de la calidad debe reunir un elemento interno de autore-
flexién y un elemento externo basado en la opinién de expertos externos-.

(30) -El elemento interno deberia hacer participar a todos los interlocutores competentes del centro en el
proceso de reflexién interno en particular, el personal docente y los administradores responsables de la orien-
tacién académica y profesional, asi como los estudiantes.

El elemento externo debe basarse en un proceso cooperativo de consulta y de consejo entre expertos in-
dependientes externos e interlocutores que pertenezcan al centro en cuestién.

Los antiguos alumnos, los interlocutores sociales interesados deben estar representados en los grupos de exper-
tos para que se tengan en cuenta los criterios sociales y profesionales pertinentes en el procedimiento de evaluacién.

Seria necesario fomentar la participacién de expertos extranjeros de otro Estado miembro en las evalua-
ciones confiadas a los expertos de otras instituciones de ensefanza superior, que podrian contribuir a la eva-
luacién dando cuenta de las experiencias de otros paises, comparando los procesos observados con las normas
vigentes en el extranjero y favoreciendo la comprensién cultural -

(31) -Los informes de evaluacién de la calidad deben publicarse en una forma adaptada a cada Estado
miembro y constituir un material de referencia satisfactorio para los socios y para la informacién de los ciuda-
danos en general-.
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La administracién educativa espanola
encargé al Consejo de Universidades
coordinar la participacién de las institucio-
nes espaiolas en el proyecto europeo *,
por un doble motivo:

De una parte, se podria contrastar la
aplicabilidad de los procedimientos ensaya-
dos en el programa experimental; compro-
bar, como asi ha sido, que la metodologia y
las dificultades del proyecto europeo han
sido basicamente idénticas a las del Progra-
ma Espanol, si bien la evaluacién se ha
centrado en la ensenanza y sélo incluye te-
mas de investigacién y gestién universita-
ria directamente relacionadas con los
programas de estudio.

Y de otra, para adaptar a la situacién
espafiola a la guia y el cuestionario de eva-
luacién europeo, se ha partido de la expe-
riencia previa espafola, lo que permitia
cubrir algunos de los déficits del programa
experimental y sobre todo reducir las debi-
lidades que hemos senalado en la evalua-
cién espafola.

En Espafa, los objetivos genera-
les del proyecto europeo se cubrieron
plenamente:

e Se intensificé la sensibilidad sobre
la necesidad de la evaluacién de
la calidad en la ensefanza supe-
rior.

e Efectivamente, el Plan Nacional de
Evaluacién pretende integrarse en
una dimensién europea de evalua-
cién de la calidad.

¢ El proyecto europeo mejoré el pro-
ceso espafol de evaluacién de la
calidad.

No todo son puntos fuertes. También
pueden sefalarse algunas debilidades:

e El alcance disciplinar puede diluir
la globalidad de las instituciones de
ensefnanza superior.

e Al igual que en el Programa desarro-
llado en Espaiia, el caricter experi-
mental del proyecto europeo le obligd
a limitarse, fundamentalmente, a re-
sultados de orden metodol6gico.

EL PLAN NACIONAL DE EVALUACION

A partir de los resultados del Programa
experimental y de la participacién espafio-
la en el Proyecto Europeo, el Decreto que
aprueba el Plan Nacional de Evaluacién de
la Calidad de las Universidades sefiala los
siguientes objetivos:

— Promover la evaluacién institucional
de la calidad de las universidades.

(32) El Comité Espanol del Proyecto Europeo estuvo constituido por representantes de la administracién
educativa, de la comunidad académica, de organizaciones profesionales, por expertos en evaluacién y por pro-
fesionales de reconocido prestigio de las ramas que se han evaluado, y utilizé como infraestructura los servicios

técnicos del Consejo de Universidades.

El grupo encargado de la evaluacién externa, estuvo compuesto por expertos, tanto de evaluacién como
de cada rama cientifico-docente, y utiliz6 como infraestructura igualmente los servicios del Consejo de Univer-

sidades.

(33) Han participado cuatro universidades. En dos de ellas se evaluaron titulaciones de biblioteconomia
y docuemntacién: la Universidad Carlos I1I de Madrid, de reciente creacién y la Universidad de Granada, de

larga tradicién.

Y en las otras dos universidades, titulaciones de ingenieria. La Universidad Politécnica de Catalufa, espe-
cializada en estudios de caricter técnico, y la Universidad del Pais Vasco, de orientacién generalista; ambas ins-
tituciones se desenvuelven en un ambiente bilingiie y se crearon hace poco mis de 25 aios, en el primer

momento de expansién del sistema universitario.

Todas ellas de cardcter publico, dependen de los gobiernos auténomos de su Comunidad, y, excepto una, -

todas participaron en el programa experimental.
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— Elaborar metodologias de evalua-
cién integradas en la prictica vigen-
te en la Unién Europea.

— Proporcionar informacién objetiva
que pueda servir de base para la
adopcién de decisiones.

«El Plan persigue, persigue promover
la evaluacién de las universidades, para
que adopten acciones concretas orientadas
a mejorar su calidad; y proporcionar infor-
macién, sobre la calidad de las universida-
des, a la sociedad y a las administraciones
publicas- 3,

El método de evaluacién coincide ple-
namente con el Modelo Europeo de Evalua-
cién, formulado en las recomendaciones de
la Comisién de las Comunidades Europeas.
«Las experiencias del Programa experimen-
tal del Consejo de Universidades (1992-
1994) y del Proyecto Piloto de la Unién Eu-
ropea (1994-1995) han permitido (continua
el informe) adoptar un modelo de evalua-
cién equivalente al empleado en los paises
con méis experiencia-.

<Los métodos de evaluacién de la cali-
dad, (senala la Comisién Europea) son reglas
de procedimiento, pero no de contenido.
Esto significa que definen el procedimiento
de evaluacién de la calidad (quiénes partici-
pan en la misma, en qué condiciones, los as-
pectos que serin examinados, etc.), pero no
establecen los criterios que determinan la
calidad de un centro universitario. De esta
forma y de acuerdo con las recomendacio-
nes europeas, el empleo de un método co-
miin no implica elaborar una clasificacion
Jjerdrquica ya que no permite establecer
evaluaciones comparativas.

El plan, con una duracién de cinco
anos, se concreta anualmente en convocato-
rias de proyectos de evaluacién, en las que
voluntariamente * pueden participar las Uni-
versidades Espaniolas piblicas y Privadas.

El proceso de evaluacién se desarrolla
conforme a los siguientes elementos:

* Los proyectos de evaluacién, presen-
tados por las universidades, siguen
una metodologia de autoevaluacién,
evaluacién externa mediante revi-
sién por pares y concluyen en un
informe publico.

* En el marco de cada convocatoria
los proyectos de cada universidad
definen el alcance disciplinar o glo-
bal de su evaluacién. En todo caso
la unidad minima de evaluacién es
el programa docente tanto para los
imbitos de ensefanza, investiga-
cién y organizacion.

e El Consejo de universidades propor-
ciona una metodologia comtin y se-
lecciona a los evaluadores externos.

e Las Administraciones educativas fi-
nancian especificamente la ejecucién
de los proyectos de evaluacién, se-
leccionados en una convocatoria
publica por el Consejo de Universi-
dades, en funcién de su viabilidad y
calidad.

* Se elaboran dos tipos de informes,
uno referido a la universidad evalua-
da y otro anual referido al conjunto
del sistema universitario espafol.

El informe de autoevaluacién y de
evaluacién externa de cada universidad in-
cluye los siguientes contenidos:

(34) Consejo de Universidades. Informe sobre los resultados de la primera convocatoria del Plan Nacional
de Evaluacién de calidad de las Universidades. MEC, 1998.

(35) -El Plan no establece previamente qué universidades, ni qué titulaciones o departamentos deben eva-
luarse en cada una de las convocatroias; opta por que sean éstas las que determinen su alcance al solicitar una sub-
vencién, para un proyecto concreto. La evaluacién se realiza conforme a las prescripciones establecidas en la Guia
de evaluacién, que se configura como un método comiin, y no como un cuestionario, para una revisién general de
las caracteristicas del sistema universitario-. Consejo de Universidades. Informe sobre los resultados de la prime-
ra convocatoria del Plan Nacional de Evaluacion de la calidad de las Universidades. MEC, 1998,
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e Una descripcién de las unidades
objeto de evaluacién, y de su con-
texto institucional y social.

* Informacién objetiva sobre los objeti-
vos y metas institucionales de la uni-
dad evaluada, en relacién con la
docencia, la investigacién y la gestién.

e Informacién objetiva sobre los re-
cursos, estructura, pricticas y resul-
tados obtenidos por las unidades
evaluadas.

e Informacién sobre la percepcién
que la comunidad universitaria tie-
ne de la calidad alcanzada por las
unidades evaluadas.

¢ Un juicio ponderado del Comité res-
ponsable de la elaboracién del infor-
me sobre los puntos débiles y fuertes
que se detectan en la evaluacién po-
niendo en relacién los resultados ob-
tenidos por las unidades evaluadas
con las metas y objetivos propuestos
y propuestas de actuacién para mejo-
rar la calidad y solucionar los proble-
mas detectados.

La realizacién de un proyecto de eva-
luacién tendrd consecuencias inmediatas
para la universidad, en la medida en que le
ayuda a tomar conciencia de sus posibilida-
des, de sus oportunidades de competencia y
le permite diseniar planes internos de actua-
cién para mejorar su calidad y prestigio.

La difusién de los resultados servird
también para incrementar el conocimiento
por el entorno social de cada universidad
sobre los niveles de calidad alcanzados
por esta y de los esfuerzos que realiza para
mejorar sus prestaciones y su servicio a la
universidad.

Y las administraciones educativas po-
drin utilizar los resultados de la evaluacién
para disenar sus planes de actuacién en
materia de desarrollo y financiacién del
sistema universitario.

En la primera convocatoria del Plan
Nacional de Evaluacién de la Calidad han
participado 46 universidades publicas y
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privadas y de acuerdo con el Informe del
Consejo se han cubierto el 95 % de las ac-
ciones previstas.

El Pleno del Consejo de Universidades
reunido en diciembre de 1997 valoré positi-
vamente el desarrollo del proceso de evalua-
cién, si bien considerd que «es susceptible de
mejorar en posteriores convocatorias». A
juicio del informe «La debilidad mis sig-
nificativa ha sido la inadecuacién de los
datos disponibles, que ha propiciado dese-
quilibrios importantes en la distribucién
del tiempo de las fases del proceso. En
ocasiones, la bisqueda de la informacién,
necesaria para el desarrollo de la evaluacién,
ha consumido gran parte del tiempo que de-
beria haberse dedicado a la valoracién..

Para el Consejo de Universidades «La si-
tuacién de la Universidad puede sintetizar-
se resaltando sus puntos fuertes y
subrayando sus aspectos débiles. Entre los
primeros: el incremento de la calidad y la
cantidad de produccién cientifica o la ca-
pacidad para atender una demanda de ense-
fanza creciente, cada vez mis diversificada.
Y entre los segundos: la indefinicién de
objetivos o la continuidad de métodos di-
dicticos tradicionales. A los que se suman
dificultades estructurales, producto de los
cambios organizativos y ventajas derivadas
de la diversidad y flexibilidad curricular.

CONCLUSIONES

El Plan Nacional de Evaluacién de la
Calidad de la Universidades es un instru-
mento adecuado que permite valorar e in-
corporar propuestas concretas para
mejorar la calidad de las titulaciones y ser-
vicios universitarios.

El método de evaluacién empleado
corresponde fielmente al Modelo Europeo
de Evaluacién disefiado por la Comisién
de las Comunidades Europeas.

La evaluacién de la calidad es una he-
rramienta clave de las politicas universita-
rias orientadas a desarrollar mecanismos



transparentes que sitien la especializacién
y la competitividad en el primer plano de
las preocupaciones de la Universidad.

El proceso de evaluacién tiene una do-
ble vertiente:

e En relacién con el exterior del siste-
ma universitario su papel principal
es asegurar que los «clientes- conoz-
can la calidad de la oferta de pro-
gramas de ensefianza.

e En el interior de la institucién uni-
versitaria es un instrumento que
permite observar puntos fuertes y
débiles, e impulsar estrategias de
accién para conseguir mejoras con-
cretas en la calidad de los procesos
de ensefianza o de investigacién.

Evaluar no es una puesta al dia de las
técnicas de control Detrds de la evaluacién
no pueden esconderse la antigua inspec-
cién, propia de un modelo de burocracia
magquinal, tampoco insuficiencias finan-
cieras ni, por su puesto, una imposible lista
en la que se ordenaran las instituciones de
ensenanza superior.

La cuestion relevante no es como esta-
blecer controles, sino cémo desde la racio-
nalidad de trabajo universitario, establecer
mecanismos que permitan aprovechar las
ventajas competitivas de cada institucién y
de cada programa para incrementar la cali-
dad de la Universidad.

DE LA HOMOLOGACION A LA ACREDITACION

Actualmente el principal mecanismo
de garantia de calidad a disposiciéon del
sistema universitario se basa en una légica
burocritica de racionalidad maquinal que
emplea el binomio autorizacién homolo-
gacién. El primero, para la autorizacién
previa de la administracién para la puesta
en marcha de las ensefnanzas. El segundo,
para convalidar los planes de estudios.

Se supone que si se cumplen las con-
diciones previstas por el ordenamiento,

que si se cuenta con los recursos y con un
plan docente adaptado a las prescripciones
normativas, necesariamente los resultados
serin de calidad. En la prictica no es ficil
contar con normas suficientemente detalla-
das y al mismo tiempo flexibles que permi-
tan contrastar la adecuacién de los
recursos y del plan, mis alli de una com-
probacién formal.

Sustituir el proceso de homologacién-
autorizacién por otro de acreditacion,
equivale a la transformacién progresiva de
los mecanismos formales de intervencion
previa, que ponen a salvo la responsabili-
dad del gestor, por instrumentos de audito-
ria, que ponen en cuestién la calidad de la
gestion.

DE LA AUTOEVALUACION A LA REVISION

El Plan Nacional de Evaluacion de la
Calidad de las Universidades incorpora
mecanismos de autoevaluacién y evalua-
cién externa coherentes con la l6gica orga-
nizativa del modelo universitario actual. La
experiencia del Programa Experimental,
del Proyecto Piloto Europeo y de la prime-
ra convocatorias anuales del Plan Nacional
confluyen en la dificultad de valorar, de
emitir juicios de valor, sobre la calidad de
un proceso que no cuenta con objetivos
expresos para contrastar que efectivamen-
te se han cumplido.

Desarrollar un instrumento de revision
de programas exige que las instituciones
universitarias cuenten con mecanismos in-
ternos de valoracién de la calidad. En este
sentido el impulso del Consejo de Univer-
sidades para poner en marcha procesos de
valoracién interna permite pensar que pu-
diera abordarse un sistema de revisién pe-
riédica, a través de una agencia pablica
independiente, conectada con las férmulas
de acreditacion.

Si hace unos anos, la orientacién de la
ensenanza superior se dirigia a dar res-
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puesta a una demanda cada vez mayor de
escolarizacion. Hoy, el reto de la politica
universitaria, en un contexto de universa-
lizacién de la escolarizacién postsecunda-
ria, pasa por el incremento de la calidad
como via para asegurar la adecuacién del
output del sistema de ensefanza superior
a las demandas que le requiere el sistema
social en su conjunto. Este proceso de re-
alimentacién requiere contar con mecanis-
mos transparentes de evaluacién de la
calidad.
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Las politicas universitarias o, en gene-
ral, las politicas puablicas del Estado Social
y Democritico de Derecho, para atender con
éxito una variedad de demandas compleja e
incrementar los apoyos que el sistema recibe
de la sociedad, estin obligadas a garantizar la
calidad de sus productos. Por eso, necesitan
contar con procedimientos de evaluacién, no
tanto como rendimiento de cuentas, sino
como un instrumento privilegiado que permi-
te asegurar la coherencia entre las demandas
y las respuestas del sistema.



